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Las leyes y las dispoSiciónéS geneíaies del Cobier-
hO, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en ella > y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 1 
fiiisma provincia. {ley de 5 de tioviembre de 1847,̂  

Las leyes, ürdeties y anuncios rjuc se niandefi pu
blicar en los Boletines Oficiales se han de romilir al 
Gefe político respectivo i por <Éuyo conducto se pasa
rán, á los eJitores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa db esta disposición V los Señores Capitanes 
generales. (OrdenM de C de ábril y 0 de Agstlo de 
1859.) • " ' 

BOLETIIV OFMMl DE LEON. 
ARTICÜLO DÉ Or iClO. 

Gobierno de iProvincia. 

N ú m . 49. 

Elecciones para Diputados á Cóftés. 

Se haacud iJoá este íjobierno de provincia solici 
tando que 1). Isaac Vidal y D . Guillermo Aivarez P á r 
rocos l-especlivamehte de los pueblos de Vi l la r de Ma-
zariie y Mozóndigá Ayüntahíiénto de Cho¿as sean in
cluidos Coriio Capacidades en la lista Electoral para 
Diputados ii Corles por pagar la cuota qüe, determina 
la ley. 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
en Cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 
20 de Setiembre de 1849i León 5 de Febrero de 
i854.==Luis Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Cortes. 

í ) . Pedro AlVarez y D . Domingo García Vecinoá 
dé Moñón del ValCarCOj hah acudido á este Gobierno 
de provincia solicitando ser incluidos en la lista Elec
toral para Diputados a Corles del distrito dé Villafran* 
ca por pagar la cuota que determina la ley. 

L o que se anuncia por medio del Boletín oficial 
en cüfflplittiienlo de lo que dispone la íleal ó rden de 
20 de Setiembre de 1849. León S de Febrero de 
í854.==:Luis Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Cortes. 

D; Antonio Fernandez Vecino de la Portelaj Ayíin» 
tattliento de Vega de ValcarceL ha acudido á este Go* 
bienio de provincia solicitando ser incluido en la l i s 
ta Electoral para Diputados á Cortes del distrito de 
Villafranca por pagar la cuota que determina la ley. 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que dispone la Real órden de 
20 de Setiembre de 4849. León 5 de Febrero de 
1854.=£Luis Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Cortes. 

D. .losé PisOnero, D. Laureano Pastor. D . Pedro 
Paramio en representac ión de su Sr . padre> D. Joa
quín JariO, D. Pedro Castañeda i b; Alonso Reinoso* 
D. José Basco y D. Vicente Gaitero vecinos todos de 
GordoncillOi han acudido a este Gobierno de provin* 
cia solicitando ser incluidos en la lista Electoral para 
Diputados á Cortes del distrito de Valencia de D. Juan 
por pagar la cuota que determina la ley, 

L o que se anuncia por medio del Holetin oficial 
en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 
20 de Setiembre de 4849. León 3 de Febrero de 
4854.=:Luis Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Corles. 

D . Felipe Fernandez vecino de la Pórtela 'y D. 
Manuel Aivarez Reguera, que lo es de Ambascasas4 
ambos del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, han 
acudido á este Gobierno de provincia solicitando su 
inclusión en los listas electorales para Diputados á 
Cortes del distrito de Villafranca por pagar la cuota 
que determina la ley. 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que dispone la Real órden de 
20 de Setiembre de 4840» León 5 de Fehrero de 
4 8 5 4 . = L u i s Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Córtes. 

Di Juan Manuel Alonsos D. Juan Diez^ D . Ambro
sio, AlonsOi D. Francisco Alonsoj i). Manuel Maraña, 
D. Antonio Ordoñez, D; Tomás Ordoñez y D. Eugenio 
Cascos vecinos de Maraña , han acudido á este G o 
bierno de provincia solicitando ser incluidos en la lis
ta Electoral para Diputados á Córtes del distrito de 
Riaño por pagar la cuota qUe determina la ley. 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
én cumplimiento de lo que dispone la Real ó tden de 
20 de Setiembre de 4849. León 3 de i^ejjrero de 
4 8 5 4 . = L u i s Antonio Mcorot j 

Elecciones para Diputadi s á Córtes . . 

D . Manuel CañoiK D. Francisco AWareZ Caldas, 
D. Andrés Balbuena » D. Manuel Antonio Diez, D. Ju-
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lian de MeJ iav i l l a , D. Santiago de Lar io , D. Va len
tín Cas taño , D. José Suarez. D . Fernando Reyero y 
D. Nicolás Castaño , vecinos de Acehedo y Liegos^ 
han acudido á este Goideroo de provincia solicitando 
ser incluidos en la lista Electoral para Diputados á Cor
les del distrito de Riuüo por pagar la contr ibución que 
determina la ley. 

Lo que se anuncia a| publico por medio del Role-
tin oficial en cumplimiento de lo que dispone h Real 
orden de 20 de Setiembre de 1841). León 5 de F e 
brero de 4854.=:Luis Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Cortes. 

D . José Gómez mayor , D . José Guardo, D. G a 
briel de Cosío R u b i o , D. Manuel García y D Santia
go Córdoba , vecinos de Valderrueda y en Barrio de 
la Sota , D . Felipe Hompanera y D . Cayetano Gu t i é r 
rez que lo son de Mórgovego , han aciuiido á este Go
bierno de provincia solicitando ser incluidos en la lis
ta Electoral para Diputados á Cortes del distrito de Ria-
ño por pagar la contr ibución que delermioa la ley. 

Lo que se anuncia al público en cumplinjienlo de 
lo que dispone la Real orden de 20 de Sé t i embre ' de 
1849. León 3 de Febrero de 1854.=;Luis Antonio 
Rleoro. 

Elecciones para Diputados á Cortes. 

D . Joaquin Alvarez, vecino de Barrios de Salas, 
ha acudido á este Gobierno de provincia solicitando 
ser incluido en la lista Electoral para Diputados á 
Cortes del distrito de P o n í e n a d a por pagar la cuota 
que determina la ley. 

Lo que se anuncia al público por medio del Bole
tín oficial en cumplimiento de lo que dispone la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1849. León 3 de F e 
brero de i 8 5 4 . = L u i s Antonio Meoro. 

Elecciones para Diputados á Córtesi 

D . Eleuterio García , vecino de la Bañeza, ha acu
dido á este Gobierno de provincia solicitando que D . 
Pedro Forrero vecino de la Bañeza, D . Ramón Migue-
lez, D. Ambrosio López , D. Inocencio de la Fuente, 
de S. Juan de Torres, D Antonio Alija y D. Miguel 
Posada de Genestacio, D . Bartolomé Rubio de Navia-
nos de la Vega, D . Agustín García de Santa Elena, 
I). Carlos Alvarez de Villanueva de Jamúz y D. Fel i 
pe Santamar ía que lo es de Herreros, sean incluidos 
en la lista Electoral de Diputados á Cortes del distri
to de la Bañeza por pagar la cuota que determina la 
ley; y que sean escluidos por no pagar la cuota legal 
D> Vicente Moisés Pedrero, D . Rufino Gimeno y D. 
Vicente Villán vecinos de Palacios de !a Valduerna, 
D . Tomás García Goy y D. Santiago Valderrey dé 
Fresno de la Valduerna, D. José FalagáaLobat . ) , : D . 
Manuel Fernandez y D. Manuel García de sosada, D . 
Enrique Martínez de Villamonión y D. Mateo Nistal 
que lo es de Redelga. 

Lo que se tnuncia por medio de! Bolelin oficial 
en conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Setiembre de 184Í). León 5 de Febrero de 
I S S l . ^ L u i s Antonio Meoro. 

- o o ^ > a c « - ( 

4.° Dirección, S u m i n i s t r o s . = N ú m . 30. 

Precios que el Consejo p r o v i n c i a l , en u n i ó n 
c o n el Gomisa r io de G u e r r a de esta c iudad l i a 
lijado para el a b o n ó á los de las especies de s u 
min i s t r o s nl i l i ta res que sé hagan d u r a n t e el ac
t u a l mes de E n e r o . 

"S. Mrs. 

R a c i ó n de p a n de § 4 onzas castellanas, 27 mrs . . . . . . . . . . § 7 
Fanega d é cebarla I 9 rs 19 
A r r o b a de aceite 1% rs. 817 m r s . . . •" . 1 $ 9 J 
I d . de paja § rs. . . . , . % 
Id . de c a r b ó n 3 rs 3 
Id . de le í la mrs . . . . . . . . . , 2 8 

L o que se5 publ i t í a p a r a que los ípíüeblos i n 
teresados a r reg len á estos precios sus respect i 
vas relaciones, y en c u m p l i m i e n t o de lo d i s 
puesto el a r t : Í d é l i a I le ;d; ó r d e i i de ü|7 de 
Set iembre de 1848. L e ó n 28 de E n e r o de 1854 . 
= = L u í s A n t o n i o M e o r o . 

N ú m . ,51 . 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i r u i p a l de H a c i e n d a p ú b l i c a 
cié l a p r o v i n e / a de L e ó n . 

A LOS ALCALDES CONSTITUCIONALES DE LA PROVINCIA. 
- llí Ulju8 8uSOii>J ÍJií Olf l í i í í í í í í iO<' ' / i U^iut iusü iu V &!l1)'tX 
i'^cc !u"inÍT>l'kI rlVí! rf n'i •*«' r í i í i r d p n i > . , í •• („ 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de Conf r ihuciones d i 
ce á esta A d m i n i s t r a c i ó n con f e c h a 1 1 d e l que 
r i g e lo s iguiente . 

»E1 E x c m o . S r . M i n i s t r o de Hac ienda l i a 
c o m u n i c a d o á esta D i r e c c i ó n genera l c o n fecha 
2 2 de D i c i e m b r e ú l t i m o la R e a l o r d e n s i g u i e n -
t e . = I l m o . S r .—Ente rada la R e i n a (q. D . g.) de 
u n a consul ta hecha p o r el A d m i n i s t r a d o r de 
Hac ienda p ú b l i c a de j a p r o v i n c i a de Z a m o r a , 
acerca de la c o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l q u e debe
r á n satisfacer los especuladores en centeno y 
maiz S. M . c o n f o r m á n d o s e c o n lo propuesto p o r 
esa D i r e c c i ó n h a ten ido p o r conveniente i dec l a 
r a r , que cor respondiendo dichos especuladores 
á l a Í .a c a t e g o r í a en que se h a l l a n los que t r a 
fican e n t r igo y cebada, devengan la j m i s m a 
cuota que á estos s e ñ a l a l a tar i fa 2.a de l R e a l 
decreto de 2 0 de Octubre díj 1 8 5 2 , m a n d a n d o 
t a m b i é n c o n el objeto de evi tar cua lqu ie ra d u 
da q u e 'pueda ofrecer; e l v p á r r a í o r e l a t i v a ál los 
especuladores ele s e g í í n d a ' dase , Se' SÚslitUyan 
en la p r i m e r a las palabras y otros f ru to s de l 
R e i n o , c o n las de ú otro-: g ranos , r e d a c t á n d o s e 
aque l en los t é r m i n o s siguientes. "Especu lado 
res que accidental mente a lmacenan y venden 
en varias épocas del. a í i o i de s u cuenta ó en 
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comisión, Ir igó celiactá u otros 'gránoji;' harina, 
aceite y vino: c o m ú n aunque el aceite ^ vino 
proceda de aceituna ó uba compradas á cose
cheros.» I)e Real orden lo comunico á ' V . S. 
para su iuteligQncia, y efectos consiguientes, = 
Y la- Dirección lo ivasláda á V . S; para los ¿fecr; 
tos ¿Oí-resporidientés. <> . ' ' 

L o que s e i n s e r t a en este JJole t ln of ic ia l 
p a r a eonoeimiento de los Sres .A lca ldes coj is í i - . 
t u d o n á t e s 1 y dernak efectos t t í n s i g i ü e n t e s : L e ó n 
g7 de "ÉTÍéi-o'dé i % ̂ , = = C i r i á c ó A r g i i e l l é s T o 
r a l . .«Vmttiíaft hit íVtb«K .« sit towmitóuim &VW»n\K 

-B'J?«(fft]no:í «ol sfí e s íü lát i f l M \ d i fíUnUft'rmmmü Ü 

A, IOS ALCALDES CdNSTlTüCIQNALIíS DE LA I'ISOVI.NCIA. 

>8db «(ibfilflu'i >aUi i/tob fíb rtüfííi'í'jJ !;> 100 oiiiSiififllóilVA Isb 
X.» D i r e c c i ó n gene ra l ele (Contribuciones, d'^-

re á esta' A d m n i i s f r m : i o n con feeltcv 31 di! D í - •• 
ciembre u l t i m o lo que s igue. 

»EÍ Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fecha 
2 § del ([ue hoy fina la Real orden siguiente = 
l i m o . Sr.==KnU'.rada la Reina (q. D. g>) del es
pediente instruido en esa Dirección general con 
moliVd de i a consulta «jüe le ha; fádd dirigida 
por la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de J a é n , sobre si los abogados d e 
beneficencia recientemente creados íhan de dis
frutar la exención del pago de la contr ibución „ 
del subsidio, qué esta concedida á los abogados 
dé pobres en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1 8 5 á . = C o n s i d e r a n d o que el cargo de abo
gados de beneíicencia, rio es obligatorio como 
el de pobres, considerando que las obligaciones 
de aquellos son mas limitadas que las de e^tos, 
pues los primeros solo sa ocupan en los asun
tos de beneficencia, pudiéndo egercer en los de
nlas riégbcios civiles y criminales, y los segun
dos lo verifican de todos los, pleitos y causas, de 
oficio ó de pobres que'se incoan en los Juz 
gados á que corresponden ^Considerando que 
de hacerse estensiva la exención de subsidio á 
los de beneficencia, se,les colocaria en una s i 
tuac ión más venta josa i pri esto que adéibas sé 
léjs abofta el doble tiempo, teniendo: menos, asun
tos de que ocuparse que los de pobres,==Qofis,ir 
derando que siendo ilimitado el n ú m e r o de 
éiquellos que pueden nombrarse por cada par 
tido judicial, sucedería tal vez, que, á escepqitcp 
dé las .capiteles, (le, provincia los,,, abogad os njo 
contribuyen al iinpuesto . del Svd^idio .poiíque 
todos vienen á. ser íde:<ib6rieíicehcia ó (te pobres. 
= Y considerando' qtíé fen• toda c6ntribucfóñ':di-
recta el n ú m e r o de ldss escqlttíadós debe" s'̂ r 

*muy lirnitado porque cada exenoioi* q1»*© p**»-
de mirarss.'. como, unuprivilegaoy reiluya, i n s o 
lo en perjuicio de los demás conlribuyentes, 

sino .en el, del Tesoro público, S. M . : ha, .leni(!o a 
bien declarar que ios. abogados, de beneíicencia 
no están esceptu;idos dal pago' íie la contr ibu
ción industrial. De Rea l ú rdeú lo dígú a Y - S. 
para los efectos consiguientes ==Lo traslada á 
V . S. la Dirección para los efectos consiguiell-
teS?>>,,,B •** í!m 1,3 (tismimi éo ínosAa OTO sb oJnginv 

„ L o .(¡ue se ' p u h l i e a en este B o l e t í n ofici'at 
p a r a c o n o r i m i m t o decios Si-es. A l c a l d e s coas-, \ 
t i tucionales y d e m á s ef ectos consiguientes L e ó n 
27 de E n e , o de 1'8r>4.===:ttW¿k'0 Ai 'gf iél les T o -

INiim. ó.'l. 

S e c r e t a r í a de Go l ) Í e rnó de I d A u c l i c t i c i a de F a -
lv . l l a d o l i d . .. <:'{ 

l»9WÍ '- oélnaiíüKj 68 nop í»b ni) r. h 'mh niJafolf la m a m afe 

P o r e l M i n ' s t c r i o ele ( r rác ia , y J ü s t i e i á se 
h a exped ido con f e c h a 10 d e l a c t u a l , é inse r - ", 
t a do en l . i G a c e t a de l 11 , l a R e a l o rden s i 
guiente. .<•••''?>••• .i-, VA ísim.m'tWimn btkkuiK 

»Del expeíliente.instruido á conseaiencla.de 
la Real orden de .9,,dé Octubre ú l t imo , en que 
se previno á las Audienciaso que informasen 
sobre los trabajos q u é , sieridó inrieeésarios ó ' 
menos útiles á la buena ,a(li:ninistracion de jus
ticia, ocupaban sin -enibargo.la.alencion de los.; 
Tribunales y Juzgados, embarazando el curso 
de los negocios, judiciales, resulta que se hal lan 
en este caso las inscripciones sobre faltas que 
sé hacen en los Registros dé penados de los Juz
gad os de primera instáheia'; pues estos datos no? 
son,,consultados p^ra los procesos sobre delitos, 
y^aparecen . además, por otros medios las no t i 
cias convenientes para la estadística. S M . , ere 
vista de todo, se ha dignado mandar que se 
supriman; las referidas inscripciones en lo res
pect ivo 'á faltas^ cumpliéndose no obstante pol
los raismoi? juzgados cuanto está actualmente 
prevenido en lo tocante al registro dé penados 
por delitos.»; 

Y ' IM - S i d a de gobierno de esta Aud iene ÍM 
e n v i s t a de ¡ a p re inse r t a L i e n i ó r d e ñ f h a á e o - -
•dado rse jeifcule endps l l o l e t i i u i s ,oficiales de l a s 
proififfeití's : . - fM: (ijerritor'O', h p a r a ' ñ d e J i g - e n e i a y 
cU'njdimicrifb p o r Jos Jueces 'de p r i m e r a i n s -

' t a n (a. \ l^a l l /kdol 'd l'Tneró ' 23 de ,1 85 ^ . — P r u 
dencio J o a q u í n de .Coeajo'mb 

AMiNCÍOS U F I C I A L E S . 

Ifhllátídostí viicfinleii) plaza 'de Secretario del Avi ln th -
mientó dé Lagunii Dajga, cüWi dotación consiste en 1100 rs. 
amiiilcs, se atmíiciii aTpúblicó 'para'q'iíe' los aspirantes'presen-

"íe i i ' íás soÍTi'iüiilcs i l eó t ro del término1 de un mes. LeoO'21 
de Enero de j 8 o i = L u i s Antonio Meoio. 
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HaBándose 'vacanU la piala áe Sectelatlo 'del Ayunta-

miento de la villa de las Regueras por fallecimiento del que 
la desempeñaba» «uya dotación conST&e en 500 rs. anuales 
pagados por trimestres del presupuesto municipal, se anuncia 
al púMico para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
dentro del término de tío mes* León -27 de £nero de 1854, 
=Luis Antonio Meoro. 

Hallándose 'vacante la plaía de Sécrétnrío del Ayunta
miento de Sao Estebati de Valdue/a, dotada en rail rs. anua
les, se arrancia al púbKco para quilos aspirantes presenten 
sus solicitudes dentro del término de Un mes. León 27 d é 
Enero de !854.=Luis Aotonto Meoro. 

Alcaldía cowslt'íucíbftaí •ée Vilíaiih)m. 

Concluida la reclificacion del flmillararaieulo que lia d é 
servir de base para el repartimiento de la ttMitribucion terri
torial del año actual, se haté saber por medio del presente 
anuncio á lodos los contribuyentes de este distrito municipal 
y hacendados forasteros que se hallará de raaniliesto al pú
blico el referido docUtnehlo en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento por el término de ocho dias desde la inserción 
de este en el Boletín oBcial á fin de que se presenten á hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente pues pasado es
te término no se les oirá. Villablino 21 de Enero d« 1854 - * 
Francisco Valero. 

Alcaldía consítíuctohaí de A l v a m . 

Hallándose concluidos los trabajos del araillaramiento Je 
repartimiento de la contribución de inmuebles que ha de re
gir por el corriente año^ se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de lodos los contribuyentes 
de este municipio para que hagan las reclamaciones que crean 
convenirles, en el término que marca la ley. Alvares 21 d é 
Enero de 1854.=Juan Antonio Merayo^ 

Alcaldía consiittítióMl de Villaml. 
owjp zvJitñ-.imito. ^ w o t 3 q n o í i n r t > 4 5 l . . OÜÍBO dfe «r. 

terminado el repartimiento de contribución territorial 
para el corriente año, se hace saber á los contribuyentes en 
este distrito municipal que por ocho dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de ésta provin
cia, se halla de manifiesto en mi casa y poder» donde podran 
enterarse de sus cuotas, y los que se crean agraviados presen
tar sus reclamaciones dentro de dicho término y segUü pre
vienen los artículos 23 y 24 de la instrucción de 8 dé Se
tiembre de 1848; pues transcurrido sin veriflcarlo» no serán 
oídos. Villamol y Enero 19 de 1854.—-Francisco Alvarez. 

Alcaldía conMiluciottal dé ürdia les dd Páramo. 

terminadas las Operaciones del repartimiento de la con
tribución territorial de este Ayuntamiento para el presente 
año, se hace saber á los contribuyentes vecinos del mismo y 
hacendados forasteros, que por el término de seis días desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial estará de 
manifiesto al público en la secretaria del citado Ayuntamien
to, para oir cualquiera queja de agravio que contra él se pro-
dugere. Lo que se anuncia para inteligencia de ios interesados. 
Urdíales del Páramo á 6 de Enero de ISi i i .—Andrés Berjon 
—Andrés Franco, Secretario. < 

J). Miguel Perrero, Alcalde comlitudonal del Ayuniamien-
to de Pradorrey. 

Hago notorio que terminado el repartimiento de la Cfífl* 
fribucion de inmuebles para el corriente año, queda espuesta 
oí público, por el término de seis días d contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín de protlncia á fin de que 
los interesados puedan examinarle y hacer las reclamaciones 
que les convengan al término referido pues transcurrido DO 

se les oirá reclamación alguna. Pradorrey diez y siete de Ene-' 
to de mil ochocientos cmcuenta y cuatro.-—Miguél Ferrero. 

Alcüldia tomiiWcional de Saelkes del Rio. 

Términados los traba|*s del repartimiento de la contri
bución territorial de este Ayuntamiento para el año de 1854, 
se hace saber ú los contribuyentes vecinos y forasteros, según 
lo pTevíenen los artículos 23 y 24 de la instruccfoti de 8 de 
Setiembre de 1848, que por él término de ocho días, á con
tar desde cuatro después de la inserción de este en él Boletín 
•oficial, éstará de tnanifiestó td público en la secretaría del 
inrsroo para oír ruelquiera queja que contra el se prodügere. 
Saélíces del Rio Enero 19 de 1854.i=EI Alcalde, Pablo Fer-
nandez.=Por su mandado, Andrés Espadas, Secretorio. 

Alcaldía cotislitUcional tle S. Andrés del Rabanedo. 

El omillaramiento de toda la riqueza de los contribuyett-
les de este municipio que ha de Servir de base á el reparti
miento del cupo de la contribución territorial del preselite 
a ñ o . Sé halla de manifiesto este á el público én la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el término de doce dias contados des
de la inserción de este anuncio én el Boletín oficial de la pro
vincia, dentro los cuales podrán reclamar de agravios, pues 
pasados no se les oirá y parará perjuicio. S. Andrés del Ra
banedo Enero 20 de 1834.=E1 Alcalde, Gregorio Crespo. 

Alcaldía consliiuciohal Úe Frestieúó. 

Él día 15 del corriente falleció eó este pUeblode Fresnedo 
Iparlido de Ponferradn) un pordiosero llamado José Fernan
dez vecind dé el pueblo ó Villadesú, del Concejo de Teberga 
en Asturias. Estaba de posada en casa de Santiago Arroyo, 
donde se le socorrió lo posible hasta su fallecírtííenlo. Le acom
pañaban trés hijos, el primero sé llama Casimiro, el ségundo 
Antonio y una nííia qué dice llamarse GUmersinda. Estuvo 
depositado el cadáver por disposición dé la justicia y párroco, 
en la ermita de la Vcracruz y sé le dió sepultura él día s í - , 
guíente con asistencia del pueblo y una vigilia cantada por ca
ridad con asistencia dé los tres hijos que sé lés entregaron 
Unas mantás y efectos dé poca consideración que traían. Se 
hace notorio para los efectos que puedan convenir. Fresnedo 
17 de Enero de 1854.—José López. 

Alcaldm éonsiüüciottül de Ctifrisó. 

Oue desde el día ÍJO del corriente al 9 inclusive de Fe
brero prój imo se hallan de manifiesto én la Secretaria de 
este Ayuntamiento lo» repartimientos de contribución ter r i 
torial de este municipio de este año, á cUyo sitio podrán acu
dir los hacendados forasteros para si se les ofreciese que re
clamar, pues pasado el término no habrá lugar. Carrizo Ene^ 
ro 26 de 1834.—El Alcalde, José de Paz. 

Él diá 28 por ta hoche se perdió Un büey, pelo rojo, en^ 
tre colorado, altura bastante grande, asta bien proporciona
da un poco levantada para arriba, edad cinco años, propio de 
D. Pedro Hidalgo Vecino dé la Villa de Villadangos, dicho 
buey se esttaVió de debajo los portales de la Virgen del Ca-
tnino. 

Se Arriendan dos prados tértnino de tfobajo de 
Art-iba. tras la casa de la Vega, de la propiedad de 
1). Joaqüih Cabero, Vecino de León. La persona qne 
se interese en dicho arriendo pífede pasar él día ÍO 
del corriente, y hora de las d i e í de su mañana á la 
Casa de dicho S r . , para tratar del arr iendo, el que 
se r emata rá en el mejor postor. 

L E O N : USTAULECHUENT» i i p u w u r b E LA VIV«A E HIJOS UE (lisgu. 


